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Introducción



Contexto general de las Reformas en materia de Combate a la Corrupción.

Reforma en materia 
de Transparencia 

Reforma en materia 
de combate a la 

corrupción

SNA
Sistema Nacional 
Anticorrupción

Acciones Ejecutivas

VReforma a 14 artículos
Constitucionales(22, 28, 41, 73, 74,
76, 79, 104, 108, 109, 113, 114, 116 y
122).

VPromulgada el 27 de mayo de 2015.

VReforma al Artículo 6 Constitucional.
VPromulgaciónde la Ley General de

Transparencia y Acceso a la
InformaciónPública,el 4 de mayo de
2014.

VAccionesejecutivas para prevenir la
corrupción y evitar los conflictos de
interés instruidaspor el Presidentede
la Repúblicaa la SFP,el 3 de febrerode
2015.

VPublicación de la legislación 
secundaria del SNA,  el 18 de julio de 
2016.

SFP
Ocho acciones ejecutivas 

para prevenir la 
corrupción y evitar 

posibles conflictos de 
interés.

Combate a la Corrupción



Å Fortalecea lasInstitucionesyaexistentes.

Å Se prevé la figura de extinción de dominio para los casosde enriquecimiento
ilícito.

Å LaSecretaríade la FunciónPúblicacontinúacomoel Órganoencargadodel Control
Internodel EjecutivoFederal. Sancionarádirectamentefaltasno graves.

Å Dota de autonomíaal Tribunal Federalde JusticiaAdministrativa, resolverá las
faltasadministrativasconsideradasgraves.

Å El Tribunal podrá fincar a los responsablesel pago de daños y perjuicios que
afectenla haciendapúblicao al patrimoniode lasinstituciones.

Å Auditoría Superior de la Federaciónmáximo órgano de fiscalización,realizará
directamenteauditoríasduranteel mismoejerciciofiscal.

Å Los particulares podrán ser sancionadoscuando participen en actos vinculados
con faltasadministrativasgraves.

Reforma Constitucional en materia de Combate a la Corrupción



Reforma Constitucional en materia de Combate a la Corrupción

Å La ASF podrá fiscalizar recursos locales cuando provengan de deuda
garantizadapor la Federación, así como fideicomisos,fondos y mandatos,
públicosy privados.

Å LaFiscalíaAnticorrupciónesautónomadel gobierno.

Å Se establecenlos SistemasLocalesde Anticorrupción con el objetivo de
coordinara lasautoridadeslocalescompetentes.

Å Losentespúblicosestatalesy municipales,asícomode la Ciudadde Méxicoy
susdemarcacionesTerritoriales,contaránconÓrganosInternosdeControl.

Å Se amplía el plazo de prescripción a siete años, para que las autoridades
sancionenen casode faltasadministrativasgraves.

Å Lasempresasquecometanfaltasgravesselespodráordenarla suspensiónde
actividades, disolución o intervención, cuando se causen perjuicios a la
haciendapública.



El Congreso 
de la Unión 

Para expedir:

ωLaLeyqueregulela organizacióny facultadesde la ASF

ωLaLeygeneralqueestablezcalasbasesdecoordinacióndel SNA

ωLaLeyqueinstituyael TFJA

ωLaLeygeneralque distribuyacompetenciasentre losórdenesde gobierno,en materiade
responsabilidadesadministrativasde los servidorespúblicos,y de particularesvinculados
confaltasadministrativasgraves,asícomolosprocedimientosparasuaplicación.

La Cámara 
de 

Diputados 

Para:

ωCoordinar y evaluar el desempeño de la ASF

ωEmitir recomendacionesparala mejoraenel desempeñodeobjetivosde losprogramas

ωRevisar la Cuenta Pública a través de la ASF

ωDesignara los¢hL/Ωǎde losórganosautónomosqueejerzanrecursosdel PEF

La Cámara 
de 

Senadores

Para:

ωRatificar el nombramiento del Secretario responsabledel control interno del
EjecutivoFederal

Se otorgan facultades en materia de combate a la 
corrupción a: 



Leyes secundarias

Å Paraponer en marchael SistemaNacionalAnticorrupción,fue necesarioemitir,

reformary abrogardiversosordenamientosjurídicos.

Å Conesafinalidad,el Congresode la Unión llevóa caboel análisisy dictamende

una serie de iniciativas de todos lo Grupos Parlamentarios,así como la

IniciativaciudadanaconocidacomoLey3 de 3.

Å Lasleyessecundariasdel SNAaprobadaspor el Congresoson:

× LeyGeneraldel SistemaNacionalAnticorrupción. (NUEVA)
× LeyGeneralde ResponsabilidadesAdministrativas. (NUEVA)
× LeyOrgánicadel TribunalFederalde JusticiaAdministrativa. (NUEVA)
× LeyOrgánicade la ProcuraduríaGeneralde la República. (REFORMADA)
× CódigoPenalFederal. (REFORMADO)
× LeyOrgánicade la AdministraciónPúblicaFederal. (REFORMADA)
× LeydeFiscalizacióny Rendiciónde Cuentasde la Federación. (NUEVA)



Se agrega a los particulares en la
denominacióndel Título Cuarto,para quedar:
ά5Ŝlas Responsabilidadesde los Servidores
Públicos,Particulares Vinculados con Faltas
Administrativas Graves o Hechos de
Corrupción, y Patrimonialdel9ǎǘŀŘƻέΣa efecto
de que sean sancionados por hechos de
corrupción.

Ampliacióndel plazode prescripciónde 5 a 7
años, para sancionar faltas administrativas
graves.

Las faltas administrativas graves serán
investigadasy substanciadaspor la ASFy loshL/Ωǎ
o sus homólogosen las entidadesfederativasy
resueltas por el TFJA. Las demás faltas serán
conocidasy resueltaspor loshL/Ωǎ.

Se incluye como obligaciónpara los servidores
públicos,presentarsu declaraciónpatrimonial y
de intereses(Declaraciónde PosibleConflictode
Interés), quevienea serun apartadodentro de la
Declaraciónde SituaciónPatrimonial.

Nuevos aspectoscontenidos en la reforma
constitucional:



Sistema Nacional  Anticorrupción

ωLey General del 
Sistema Nacional 
Anticorrupción

ωEntidades 
Federativas

ωComité de 
Participación 
Ciudadana del 
Sistema (art. 113-II)

ωComité 
Coordinador del 
Sistema (art. 113, F-
I y III)

ASF SFP

FECCTFJA



Titular de la 
ASF

Representante 
del Comité de 
Participación 
Ciudadana

Representante 
del Consejo de 
la Judicatura

Presidente del  
organismo 

garante que 
establece el 
art. 6 Const.

Presidente del 
Tribunal 

Federal de 
Justicia 

Administrativa

Titular de la 
Dependencia 
del Ejecutivo 

Federal 
responsable del 
control interno

Titular de la 
Fiscalía 

Especializada 
en Combate a 
la Corrupción

COMITÉ 
COORDINADOR

Integración del Comité Coordinador del SNA



Integración del Comité de Participación 
Ciudadana

5 Ciudadanos 

Destacados 

Por su 
contribución 

a:

La 
Transparencia 

El Combate a 
la Corrupción

La Rendición 
de Cuentas



Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción

Prevención Detección

Sanción de 
faltas 

administrativas  
y hechos de 
corrupción

Fiscalización y 
control de 
recursos 
públicos

Emitir Políticas 
Públicas 

integrales en la 
materia



Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción



COMITÉ 
COORDINADOR

Secretaría de 
la Función 

Pública

Auditoría 
Superior de la 

Federación

Consejo de la 
Judicatura 

Federal

Fiscalía 
Especializada de 

Combate a la 
Corrupción

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa

INAI

Comité de 
Participación 
Ciudadana

¶ Será presidido por un

representante del Comité

de ParticipaciónCiudadana.

¶ Establecerámecanismosde

coordinación entre sus

integrantes.

¶ Sesionacada3 meses.

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción



Sistema Nacional Anticorrupción

Elaboración de su programa 
de trabajo anual

Aprobación, diseño y 
promoción de la política 

nacional en la materia, así 
como su evaluación periódica

Aprobar la metodología de los 
indicadores para la evaluación

Conocer el resultado de las 
evaluaciones que realice la 

Secretaría Ejecutiva

Requerir información a los 
Entes públicos respecto del 
cumplimiento de la política 

nacional

Determinación e 
instrumentación de los 
mecanismos, bases y 

principios para la 
coordinación con las 

autoridades de fiscalización, 
control y de prevención 

Establecimiento de 
mecanismos de coordinación 

con los Sistemas Locales 
anticorrupción

Determinación de los 
mecanismos de suministro, 

intercambio, sistematización y 
actualización de la 

información que generen las 
instituciones competentes

Emisión de un informe anual 
que contenga los avances y 

resultados del ejercicio de sus 
funciones y de la aplicación de 

políticas y programas en la 
materia

Establecer una Plataforma 
Digital Nacional que integre y 
conecte los diversos sistemas 

electrónicos en los que las 
diversas autoridades 

integrantes del Sistema 
incorporen  información.



ÅOrganismo descentralizado,no
sectorizado, con personalidad
jurídicay patrimoniopropio,con
autonomíatécnicay de gestión.

ÅFunge como órgano de apoyo
técnico y provee de insumosal
ComitéCoordinadordel Sistema
para el cumplimiento de sus
funcionesconstitucionales.

ÅDirigido por un Órgano de
Gobierno

Órgano de 
Gobierno

ωIntegrado por los
miembros del Comité
Coordinador

ωPresidido por el
Presidentedel Comité de
ParticipaciónCiudadana

ωCelebra por lo menos 4
sesiones ordinarias por
año.

Comisión 
Ejecutiva 

ωIntegrada por un
Secretario Técnico y el
Comité de Participación
Ciudadana excepto el
miembro que funja como
Presidentedel mismo

ωGenera los insumos
técnicos entre los que
destacanla propuesta de
recomendaciones no
vinculantes

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción

Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Nacional Anticorrupción



COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

¶ Integradopor cincociudadanos

destacadospor su contribución

al combatea la corrupción.

¶ Durarán en su encargo cinco

años.

¶ Colaboraen el cumplimientode

los objetivos del Comité

Coordinador.

¶ Instanciade vinculacióncon las

organizaciones sociales y

académicas relacionadas con

las materias del Sistema

Nacional.

Serán nombrados por una Comisión de
Selección, integrada por 9 mexicanos
propuestospor institucionesacadémicasy de
investigación y por organizaciones de la
sociedadcivil , instauradapor el Senadode la
República

¶ Se rotarán anualmente para la

representación ante el Comité

Coordinador.

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción



SISTEMA NACIONAL DE 
FISCALIZACIÓN

Integrantes

ÅMecanismo interinstitucional de
coordinación entre los órganos
responsablesde las tareas de auditoría
gubernamentalen los distintos órdenes
de gobierno.

ÅEstableceráacciones y mecanismosde
colaboraciónentre susintegrantes;

ÅContarácon un Comité Rector integrado
por ASF,SFPy siete miembrosrotatorios
de lasentidadesde Fiscalizaciónlocalesy
Secretaríasu Homólogasen lasEntidades
Federativas, será presidido de manera
dual por el Auditor Superior de la
Federacióny el titular de la SFPo los
representantesqueestosdesignen.

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción



Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción

Elegidos por una
Comisión de
Selección
integrada por 9
mexicanos
propuestos por
instituciones
académicas y de
investigacióny por
organizacionesde
la sociedad civil
(electos por el
Senado)

Å

Å

Å

Å

Å Presidenciarotativa por un año entre los
representantesdel Comitéde Participación
Ciudadana

Å Sesionacada3 meses



Plataforma Digital 
Nacional del SNA

ÁSistemade los servidorespúblicosque intervenganen
procedimientosde contratacionespúblicas

ÁSistema de denuncias públicas de faltas
administrativasy hechosdecorrupción

ÁSistemanacionalde servidorespúblicosy particulares
sancionados

ÁSistemade evoluciónpatrimonial, de declaraciónde
interesesy constanciade presentaciónde declaración
fiscal

ÁSistemade información y comunicacióndel Sistema
Nacionaly del SistemaNacionalde Fiscalización

ÁSistemade InformaciónPúblicadeContrataciones

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción



Disciplina Legalidad Objetividad Profesionalismo

Honradez Lealtad Imparcialidad Integridad 

Rendición de 
cuentas

Eficacia Eficiencia

Establece principios que rigen el servicio público, y directrices para su aplicación. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas

Ley General de Responsabilidades Administrativas
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Å Códigode Ética

Å Evaluaciónanualde lasaccionesespecíficas.

Å Recomendacionesdel Comité Coordinador

delSNA.

Å Selecciónde los integrantes de los órganos

internos de control (Igualdad de

oportunidadesy profesionalización).

Å Mecanismosde autorregulaciónque incluya

instrumentaciónde controles internos y un

programade integridad.

Å Integridadde laspersonasmorales.

Å La Secretaría de la Función Pública, sus

homólogasy losórganosinternosde control,

podrán implementar accionespara orientar

el criterio que deberán observar los

servidores públicos en situaciones

específicas.
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Å Sistema de evolución patrimonial, de

declaración de intereses y constancia de

presentaciónde declaraciónfiscal.

Å Sistemanacional de servidorespúblicos y

particularessancionados.

Å Declaracionespatrimonialesy de Conflictos

de interés.

Å Directorio de servidores públicos que

participanen contratacionespúblicas.

Å Protocolo de actuación en contrataciones

públicas.

Å Manifiesto de particularessobrevínculoso

relaciones de negocios, personales o

familiares, así como de posiblesConflictos

de interés.

Ley General de Responsabilidades Administrativas


